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Denominación�del�Procedimiento�Administrativo

"DCV-025:�Autorización�como�centros�de�revisión�periódica�de�cilindros"

Código:�PA1330CB3C

Descripción�del�procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales�de�atención

I
Procedimiento administrativo que, mediante Resolución Directoral, regula la obtención de la autorización como centro de revisión periódica de
cilindros, con el objeto de realizar la inspección física de los cilindros de los vehículos a combustión de GNV, bi-combustible (gasolina/GNV) o
sistema dual (combustible líquido/GNV); a fin de que estos cumplan con las exigencias técnicas establecidas en la normativa vigente.

Renovación cada cinco (05) años.

i
1.- Solicitud firmada por el representante legal, con carácter de declaración jurada, consignando el nombre, la razón o denominación social de la
solicitante, número de Registro Único de Contribuyente y domicilio además del número de documento de identidad del representante legal, indicando
lo siguiente:
a.Número de la Partida Registra! de la persona jurídica solicitante. En el caso de personas jurídicas extranjeras, una copia simple del documento
equivalente otorgado conforme a las normas del país de origen, adjuntando su traducción simple correspondiente.
b.Contar con vigencia de poder, en la cual se debe señalar el número de la Partida Registra! en el que se registró el poder.

c.Que su representada no se encuentra incursa en ninguno de los siguientes impedimentos:
- Que se una Entidad Certificadora de Conversiones a GNV o GLP, así como los talleres de conversión a GNV o GLP.
- Que sea una persona jurídica dedicada a la prestación del servicio de transporte en cualquiera de sus modalidades y los gremios que las agrupan.

- Que sea una persona jurídica cuyos socios, asociados, administradores o representantes legales, así como los cónyuges o parientes de estos
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, presten servicios o hayan prestado servicios dentro de los últimos cinco (05) cinco
años bajo relación laboral o cualquier otro vínculo contractual con Entidades Certificadoras de Conversiones a GNV o GLP, talleres de conversión a
GNV o GLP, empresas dedicadas a la prestación del servicio de transporte en cualquiera de sus modalidades y los gremios que las agrupan.
d.Indicar número de certificación ambiental, expedido por el órgano competente del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
2.- Relación del personal técnico adjuntando para el ingeniero supervisor y por cada técnico inspector lo siguiente:
- Indicar número de documento de identidad.
- Indicar número de colegiatura del personal de acuerdo al Colegio de Ingenieros del Perú.
- Copia simple de los documentos que sustenten la experiencia profesional: en el caso del ingeniero supervisor, tres (03) años supervisando,
inspeccionando y probando cilindros de gases comprimidos; mientras que en el caso del técnico inspector, dos (02) años en la conducción de
inspecciones de cilindros para gases comprimidos.
- Copia simple del documento que acredite la certificación como inspector cilindros para gases comprimidos.

3.- Copia de la constancia de aprobación de la acreditación ISO 17025, Requisitos Generales relativos a la Competencia de los Laboratorios de
Ensayo y Calibración, emitido por la autoridad competente.
4.- Copia de la constancia de aprobación de la acreditación NTP-ISO/IEC 17020, Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de
diferentes tipos de organismos que realizan la inspección, emitido por la autoridad competente.
5.- Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual que cubra los daños personales y materiales que se produzcan dentro de
las instalaciones del CRPC en perjuicio de su propio personal y/o terceros, con una vigencia anual renovable automáticamente durante el plazo que
dure la autorización con una cobertura de 300 UIT.

i
Formulario PDF: 008/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210426_123112.pdf

Formulario Excel: 008/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210426_123146.xlsx

Formulario PDF: Anexo 008-A/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210423_010417.pdf

Formulario Excel: Anexo 008-A/17.03
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20210423_010446.xls

i
Atención Presencial: Sedes de la Entidad: Sede Central del MTC, CDT Piura; CDT Ucayali; CDT Arequipa; CDT La Libertad; CDT Loreto; CDT
Lambayeque; CDT Cusco; CDT Tacna; CDT Junín; CDT Ayacucho; CDT Fluánuco; CDT Apurímac; CDT San Martín.
Atención Virtual: https://mpv.mtc.gob.pe
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Plazo�de�atención Calificación�del�procedimiento

Sedes�y�horarios�de�atención

Unidad�de�organización�donde�se�presenta�la�documentación

Unidad�de�organización�responsable�de�aprobar�la�solicitud Consulta�sobre�el�procedimiento

Instancias�de�resolución�de�recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad�competente Director/a�de�Circulación�Vial�-�Dirección�de�Circulación�Vial Director/a�General�de�Autorizaciones�en�Transportes�-�Dirección

General�de�Autorizaciones�en�Transportes

Plazo�máximo�de

presentación

15�días�hábiles 15�días�hábiles

Plazo�máximo�de

respuesta

30�días�hábiles 30�días�hábiles

Sede�Central�del�MTC Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Huánuco Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Apurímac Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Tacna Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Lambayeque Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�San�Martín Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Ayacucho Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�La�Libertad Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Cusco Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Arequipa Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Ucayali Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Junín Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Loreto Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Piura Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Modalidad�de�pagosPago�por�derecho�de�tramitación

�

Otras�opciones�

�

I I
Pago por derecho de Tramitación (no considera viáticos):
Monto - S/ 407.50

Agencia Bancaria:
Banco de La Nación (Código de pago, efectivo, cheque y tarjetas
Visa, Mastercard y American Express)Si el lugar de la inspección se encuentra fuera de Lima Metropolitana y

Callao, se debe pagar adicionalmente por concepto de viáticos:
Monto - SI 320.00

Si el lugar de la inspección se ubica en Lima Provincias o Zona Centro,
se debe considerar adicionalmente el concepto de pasajes terrestres:
Monto - SI 64.60

Si el lugar de la inspección se ubica en Zona Sur, Norte u Oriente, se
debe considerar adicionalmente el concepto de pasajes aéreos:
Monto - SI 385.00

I I
Evaluación previa -Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición
se considera aprobada.

30 días hábiles

i

i
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental : Sede Central del MTC, Centro Desconcentrado Territorial Huánuco, Centro
Desconcentrado Territorial Apurímac, Centro Desconcentrado Territorial Tacna, Centro Desconcentrado Territorial Lambayeque, Centro
Desconcentrado Territorial San Martín, Centro Desconcentrado Territorial Ayacucho, Centro Desconcentrado Territorial La Libertad, Centro
Desconcentrado Territorial Cusco, Centro Desconcentrado Territorial Arequipa, Centro Desconcentrado Territorial Ucayali, Centro Desconcentrado
Territorial Junín, Centro Desconcentrado Territorial Loreto, Centro Desconcentrado Territorial Piura

I I
Dirección de Circulación Vial Teléfono: (01) 6157900

Anexo: Línea directa
Correo: atencionalciudadano@mtc.gob.pe

I
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El�recurso�de�reconsideración�se�interpondrá�ante�el�mismo�órgano�que�dictó�el�primer�acto�que�es�materia�de�la�impugnación�y�deberá�sustentarse�en�nueva�prueba.

El�recurso�de�apelación�se�interpondrá�cuando�la�impugnación�se�sustente�en�diferente�interpretación�de�las�pruebas�producidas�o�cuando�se�trate�de�cuestiones�de�puro�derecho,

debiendo�dirigirse�a�la�misma�autoridad�que�expidió�el�acto�que�se�impugna�para�que�eleve�lo�actuado�al�superior�jerárquico.

Base�legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

77�y�79�del�Reglamento

Nacional�de�Inspecciones

Técnicas � Vehiculares,

aprobado� por� D.S.� Nº

0 2 5 - 2 0 0 8 - M T C ,

i n c o rp o r a d o � p o r � e l

artículo� 9� del� D.S.� Nº

020 -2 0 1 9-M T C, � q ue

establece�medidas�para

fortalecer�las�acciones�de

fiscalización� respecto�a

l o s � C e n t r o s � d e

Inspecciones� Técnicas

Ve hi cu lar e s� y � o tr as

d i s p o s i c i o n e s

( 2 8 . 0 6 . 2 0 1 9 )

Aprueban� Reglamento� Nacional� de� Inspecciones� Técnicas

Vehiculares

Decreto�Supremo 025-2008-MTC 24/08/2008

I


